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RESOLUCIÓN No. __________ DE 2018

ANDRÉS ORTIZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

NOTA GENERAL:
Este plano forma parte integral como se menciona en el  parágrafo No. 1 del
Artículo No. 1 de la Resolución expedida. Es indicativo de delimitación,

localización de cesiones, espacio público y cuadros de áreas.

Nota: Las Curadurías urbanas deberán acatar las disposiciones de la
Resolución adoptada y verificaran la concordancia del proyecto con las

normas urbanísticas vigentes.

OBSERVACIONES SDP
REPÚBLICA DE COLOMBIA

LOCALIZACIÓN GENERAL - ESC. 1/ 30.000

PROPUESTA URBANA

Área de
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2 - FORMULACIÓN

Lindero del Plan Parcial

2.10 PLANO DE LA PROPUESTA URBANISTICO ANEXO DECRETO DE ADOPCIÓN
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